
 

 

Homologación de trofeos: Rebeco. 

 

 
 
Instrucciones para tomar las medidas 
 
Longitud de los cuernos 
Se miden desde la base de la funda, siguiendo la curvatura anterior hasta la punta del gancho. 
 
Altura de los cuernos 
Desde la base entre los dos cuernos, sobre el cráneo, hasta la horizontal trazada en el punto más alto de 
la curvatura de los ganchos. 
 
Perímetro del cuerno más grueso 
Se toma donde sea más ancho, frecuentemente dando el máximo en la base. 
 
Separación de los cuernos 
Se medirá la distancia máxima entre el centro de los dos cuernos, tomada en el punto más alto de la 
curvatura. 
 
Edad 
Se contará el número de anillos de crecimiento que presenta cualquiera de los dos cuernos, a razón de un 
anillo por año de edad. 
 
Penalización 
No suelen penalizarse los trofeos. En este caso la penalización se refiere a la presencia de una capa de 
resina adherida a los cuernos por frotamientos de los mismos contra pinos. 

 


